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DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DENOMINADA “INCIDIR, 

ASOCIACIÓN CIVIL” 

 
 

LA LICENCIADA BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA, 

Presidenta Municipal Interina y el maestro Víctor Manuel Sánchez 

Orozco, Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión extraordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 30 de marzo 

de 2021, se aprobó el decreto municipal número D 72/01/21, relativo 

al dictamen de las Comisiones Edilicias de Desarrollo Social, 

Humano y Participación Ciudadana y de Patrimonio Municipal, 

correspondiente a la iniciativa del Presidente Municipal con licencia 

licenciado Ismael Del Toro Castro, para celebrar un convenio de 

colaboración con la asociación denominada “Incidir, Asociación 

Civil, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza celebrar un convenio de colaboración con la asociación 
denominada “Incidir, Asociación Civil”, con la finalidad de entregar en comodato el 
bien inmueble propiedad municipal ubicado en la calle Monte Albán número 2233, 
esquina con la calle Tula en la colonia Monumental, de esta municipalidad, el cual 
tiene una superficie de 190.00 M2. Contrato que tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de su firma y hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza que el convenio de colaboración aprobado en el resolutivo 
Primero considere además de las disposiciones contenidas en el Código Civil del 
Estado de Jalisco, los siguientes lineamientos:  
 
I. El bien inmueble propiedad municipal ubicado en la calle Monte Albán número 

2233, esquina con la calle Tula en la colonia Monumental, que se entrega en 
comodato se destinará única y exclusivamente para fines asistenciales a efecto 
de apoyar a personas en situación de vulnerabilidad, en beneficio y en 
cumplimiento a la protección de los derechos humanos, a través del fomento de 
la responsabilidad social, mediante la generación de diversas acciones como 
asesoría, consultoría, vinculación laboral e interinstitucional, capacitación, 
coaching, realización de diagnósticos de inclusión, pertinencia y accesibilidad; 
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II. La Asociación Civil Incidir A.C., se compromete a brindar los servicios de 
consultoría, vinculación laboral e interinstitucional, capacitación, coaching, 
diagnósticos de inclusión, entre otros, a todas las personas que así lo requieran 
o soliciten, priorizando el otorgamiento de los mismos a favor de los habitantes 
del Municipio de Guadalajara, por lo que la asociación vigilará que los servicios 
brindados sean accesibles en beneficio de la población en general; 

III. La Asociación Civil Incidir A.C., se compromete a brindar en contraprestación a 
las y los servidores públicos de este Gobierno Municipal capacitación 
(conferencia, taller, curso, etc.) virtual o presencial, una vez al año, en los 
siguientes temas: 

• Cultura de la discapacidad; 

• Evolución y contextos de la discapacidad; 

• Protocolos de atención a personas con discapacidad; 

• Lenguaje Inclusivo y comunicación asertiva; 

• Corresponsabilidad del cuidado de las personas con discapacidad y las 
personas adultas mayores; 

• Personas adultas mayores; 

• Igualdad y no discriminación; 

• Masculinidades alternativas; 

• Importancia de las relaciones armónicas e los centros de trabajo; y 

• Factores de riesgo psicosocial. 
Las cuáles serán coordinadas por la Dirección de Recursos Humanos a través 
de la Dirección de Desempeño y Capacitación.  

IV. El costo de cualquier equipamiento adicional o necesario del bien inmueble 
propiedad municipal ubicado en la calle Monte Albán número 2233, esquina con 
la calle Tula en la colonia Monumental de esta municipalidad, serán erogados 
por la Asociación Incidir A.C., bajo su responsabilidad;  

V. Cualquier obra de modificación o remodelación, deberá realizarla por cuenta y 
costa de la Asociación Incidir A.C., previa autorización del Ayuntamiento de 
Guadalajara, y bajo la supervisión de la Dirección de Obras Públicas, así como 
de la Coordinación de General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad; 

VI. El Municipio de Guadalajara tendrá el derecho de rescindir dicho contrato en 
situaciones de emergencia o plenamente justificadas a juicio de este; 

VII. El Municipio de Guadalajara tendrá en todo momento la facultad de realizar 
inspecciones a fin de corroborar que la Asociación Incidir A.C., utiliza el bien 
inmueble propiedad municipal ubicado en la calle Monte Albán número 2233, 
esquina con la calle Tula en la colonia Monumental de este municipio, para los 
fines para los cuales fue entregado; 

VIII. La Asociación Incidir A.C., se compromete a administrar dicho espacio y 
garantizar los criterios de gratuidad, accesibilidad y calidad; 

IX. La Asociación Incidir A.C., debe entregar un informe trimestral de las 
actividades o eventos asistenciales que realiza y remitirlos a la Coordinación 
General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, lo anterior a 
partir de la fecha de la firma del contrato;   
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X. La Asociación Incidir A.C., debe mantener en buen estado y conservación el 
bien inmueble municipal comodatado ubicado en la calle Monte Albán número 
2233, esquina con la calle Tula en la colonia Monumental de este municipio, y 
en caso de requerir alguna reparación debe cumplir con los procedimientos 
establecidos en el reglamento de construcción vigente;  

XI. La Asociación Incidir A.C., debe permitir la verificación de la estabilidad 
estructural del bien inmueble ubicado en la calle Monte Albán número 2233, 
esquina con la calle Tula en la colonia Monumental de este municipio, lo 
anterior por parte del personal de la Dirección de Resiliencia de la Dirección de 
Obras Públicas del Ayuntamiento de Guadalajara, con una periodicidad en 
plazos de 3 tres meses; 

XII. En caso de que dicha asociación requiera algún tipo de licencia para operar en 
el bien inmueble ubicado en la calle Monte Albán número 2233, esquina con la 
calle Tula en la colonia Monumental de este municipio, esta deberá tramitarla 
ante la Dirección de Padrón y Licencias y sujetarse a los lineamientos que 
regulan el funcionamiento de dicho giro; 

XIII. Le queda prohibido a la Asociación Incidir A.C., subarrendar, trasmitir o ceder 
los derechos del presente contrato;  

XIV. Ambas partes deben manifestar en el convenio de colaboración su domicilio 
legal para recibir notificaciones; y 

XV. El no cumplimiento por parte de la Asociación Incidir A.C., de las cláusulas 
especificadas en el convenio materia de la presente, será causa de rescisión 
del mismo, sin que medie resolución judicial para ello. 

 

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta a los ciudadanos Presidenta Municipal Interina, Secretario General, Síndica, 
Tesorera Municipal, y Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad para que realicen las gestiones, trámites jurídicos y administrativos para 
la ejecución del presente decreto, así como para que suscriban la documentación 
inherente para el cumplimiento del mismo. 
 

Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

instruye a la Dirección General Jurídica para que a través de la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo elabore el contrato materia del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese a la Presidenta Municipal Interina, a la Síndica, a la Tesorera 
Municipal, al Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad, a la Directora General Jurídica, y a la representante legal de la 
Asociación Incidir A.C., para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 30 de marzo de 2021, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADA BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA 

PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO CON EL 

FIDEICOMISO MAESTRO CIUDAD CREATIVA DIGITAL, A EFECTO DE 

TRANSMITIR EN COMODATO EL ESPACIO QUE SE ENCUENTRA EN 

LA PARTE SUPERIOR DEL PUENTE QUE CRUZA LA AVENIDA 

HIDALGO Y CONECTA EL ANDADOR BAEZA ALZAGA CON LA PLAZA 

TAPATÍA 

 
 

LA LICENCIADA BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA, 

Presidenta Municipal Interina y el maestro Víctor Manuel Sánchez 

Orozco, Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión extraordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 30 de marzo 

de 2021, se aprobó el decreto municipal número D 72/02/21, relativo 

a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la licenciada 

Bárbara Lizette Trigueros Becerra, Presidenta Municipal Interina, 

para celebrar un contrato con el Fideicomiso Maestro Ciudad 

Creativa Digital, a efecto de transmitir en comodato el espacio que 

se encuentra en la parte superior del puente que cruza la Avenida 

Hidalgo y conecta el Andador Baeza Alzaga con la Plaza Tapatía, 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la desincorporación del dominio público y su incorporación al 
dominio privado del espacio con una superficie de 43.80 M2, mismo que se encuentra 
en la parte superior del puente que cruza la Avenida Hidalgo y conecta el Andador 
Baeza Alzaga con la Plaza Tapatía, colonia Centro de esta municipalidad, en los 
términos del Anexo 1, mismo que es parte integrante de la presente iniciativa. 
 

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la celebración de un contrato con el Fideicomiso Maestro Ciudad 
Creativa Digital, a efecto de transmitir en comodato un espacio con una superficie de 
43.80 M2, mismo que se encuentra en la parte superior del puente que cruza la 
Avenida Hidalgo y conecta el Andador Baeza Alzaga con la Plaza Tapatía, colonia 
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Centro de esta municipalidad, con una vigencia a partir de la firma del contrato y 
hasta el 5 de diciembre de 2024. 
 

Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza que el contrato de comodato aprobado en el resolutivo Tercero 
considere además de las disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de 
Jalisco, los siguientes lineamientos:  

 
I. El costo de cualquier equipamiento adicional o necesario del bien inmueble o 

espacio ubicado en la parte superior del puente que cruza la Avenida Hidalgo y 
conecta el Andador Baeza Alzaga con la Plaza Tapatía, colonia Centro de esta 
municipalidad, serán erogados por el fideicomiso, bajo su responsabilidad;  

II. Cualquier obra de modificación o remodelación, deberá realizarla a cuenta y 
costa del fideicomiso, previa autorización del Ayuntamiento de Guadalajara, y 
bajo la supervisión de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del 
Estado de Jalisco, y/o de la Dirección de Obras Públicas de Guadalajara; 

III. El Municipio de Guadalajara tendrá el derecho de rescindir dicho contrato en 
situaciones de emergencia o plenamente justificadas a juicio de este; 

IV. El Municipio de Guadalajara, tendrá en todo momento la facultad de realizar 
inspecciones a fin de corroborar el uso que se le da al bien inmueble propiedad 
municipal ubicado en la parte superior del puente que cruza la Avenida Hidalgo 
y conecta el Andador Baeza Alzaga con la Plaza Tapatía, colonia Centro de 
esta municipalidad; 

V. El fideicomiso debe mantener en buen estado y conservación el bien inmueble 
municipal comodatado mismo que se ubica en la parte superior del puente que 
cruza la Avenida Hidalgo y conecta el Andador Baeza Alzaga con la Plaza 
Tapatía, colonia Centro de esta municipalidad, y en caso de requerir alguna 
reparación debe cumplir con los procedimientos establecidos en el reglamento 
de construcción vigente; 

VI. En caso de que el fideicomiso realice la reactivación y mejora del espacio a 
través de un tercero, y este obtenga un beneficio o contraprestación económica 
por este acto, el fideicomiso deberá hacer del conocimiento al Ayuntamiento, 
así como pagar al municipio el 15% del monto total que el fideicomiso perciba 
por ello; 

VII. En caso de que requiera algún tipo de licencia para operar en el bien inmueble 
ubicado en la parte superior del puente que cruza la Avenida Hidalgo y conecta 
el Andador Baeza Alzaga con la Plaza Tapatía, colonia Centro de esta 
municipalidad, este deberá tramitarla ante la Dirección de Padrón y Licencias y 
sujetarse a los lineamientos que regulan el funcionamiento de dicho giro; 

VIII. Ambas partes deben manifestar en el contrato su domicilio legal para recibir 
notificaciones; y 

IX. El no cumplimiento por parte del fideicomiso de las cláusulas especificadas en 
el contrato materia de la presente, será causa de rescisión del mismo, sin que 
medie resolución judicial para ello. 
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Quinto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta a la Presidencia Municipal, a la Sindicatura, a la Secretaría General, a la 
Tesorería Municipal, a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, a la Dirección General Jurídica, y a la Dirección de Patrimonio 
Municipal,  para que realicen las gestiones, trámites jurídicos y administrativos, así 
como para que suscriban la documentación inherente para el cumplimiento del 
presente decreto. 
 

Sexto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

instruye a la Dirección General Jurídica para que a través de la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo elabore el contrato materia del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese a los ciudadanos Presidenta Municipal Interina, a la Síndica, a 
la Tesorera Municipal, al Coordinador General de Administración e Innovación 
Gubernamental, a la Directora General Jurídica, y al Fideicomiso Maestro Ciudad 
Creativa Digital, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 30 de marzo de 2021, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA 

PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES DE DIVERSOS VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
 
 

LA LICENCIADA BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA, 

Presidenta Municipal Interina y el maestro Víctor Manuel Sánchez 

Orozco, Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión extraordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 30 de marzo 

de 2021, se aprobó el decreto municipal número D 72/03/21, relativo 

a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la licenciada 

Bárbara Lizette Trigueros Becerra, Presidenta Municipal Interina, 

para la desincorporación del dominio público y su incorporación al 

dominio privado de diversos vehículos automotores propiedad 

municipal, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación al 
dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de 107 ciento siete 
vehículos automotores de propiedad municipal, descritos a continuación: 

 
N° PAT MARCA TIPO MODELO PLACAS NO. SERIE DEPÓSITO 

1 757 DINA 531 CAMIÓN PIPA 1992 JJ98029 4000293C2 JOSÉ ROJO 

2 758 DINA 531 CAMIÓN PIPA 1992 JJ98030 5001690C2 JOSÉ ROJO 

3 759 DINA 531 CAMIÓN PIPA 1992 JJ98031 5001817C2 JOSÉ ROJO 

4 761 DINA 531 CAMIÓN PIPA 1992 JJ98032 5001175C2 JOSÉ ROJO 

5 769 DINA 531 CAMIÓN PIPA 1992 JJ98037 5001177C2 JOSÉ ROJO 

6 785 EMERGENCY 
CAMIÓN 

MOTOBOMBA 
1991 JJ98009 1GDP7H1J7MJ506517 JOSÉ ROJO 

7 1239 FAMSA S-1800 CAMIÓN PIPA 1989 JJ97789 C1317UMED03155 JOSÉ ROJO 

8 1730 INTERNATIONAL 
COMPACTADOR 

4700 
1998 JP91793 3HTSCAAR9WG101208 JOSÉ ROJO 

9 1734 INTERNATIONAL COMPACTADOR 1998 JR19448 3HTSCAAR9WG101273 JOSÉ ROJO 

10 1737 INTERNATIONAL CAMIÓN PIPA 1998 JJ97714 3HTSCAARXWG101282 JOSÉ ROJO 

11 1738 INTERNATIONAL CAMIÓN PIPA 1998 JJ97715 3HTSCAAR5WG101285 JOSÉ ROJO 

12 1955 INTERNATIONAL 4700 CAMIÓN PIPA 1999 JJ98018 3HTSCAAR0XG105097 JOSÉ ROJO 

13 1956 INTERNATIONAL CAMIÓN PIPA 1999 JJ98019 3HTSCAAR3XN120186 JOSÉ ROJO 

14 1989 KAWASAKI 
MOTOCICLETA 

1000CC. 
1989 HFT63 JKAKZCP22WB516438 JOSÉ ROJO 

15 1996 SUZUKI 185 MOTOCICLETA 1996 HHZ-31 TS1852159261 JOSÉ ROJO 
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N° PAT MARCA TIPO MODELO PLACAS NO. SERIE DEPÓSITO 

16 2074 FORD F-250 CAMIONETA PICK-UP 1999 JK70431 3FTDF17WXXMA14897 JOSÉ ROJO 

17 2092 DODGE PELIKANO 1999 JJ98102 3B6MC36Z5XM527799 JOSÉ ROJO 

18 2096 DINA 531 CAMIÓN PIPA 1999 JN75288 3AASTKFR3XS005673 JOSÉ ROJO 

19 2099 DINA 531 CAMIÓN PIPA 1999 JJ97753 3AASTKFR2XS005678 JOSÉ ROJO 

20 2101 DINA 531 CAMIÓN PIPA 2001 JJ98006 3AASTKFR1XS005669 JOSÉ ROJO 

21 2105 DINA 531 CAMIÓN VOLTEO 1999 JR31127 3AASTKFRXXS005671 JOSÉ ROJO 

22 2108 DODGE RAM 4000 MINICOMPACTADOR 1999 JH54146 3B6MC36Z3XM527798 JOSÉ ROJO 

23 2116 CHEVROLET HD 3500 VOLTEO 1999 JJ98136 1GBKC34J2XF015549 JOSÉ ROJO 

24 2118 DINA 531 CAMIÓN VOLTEO 1999 JJ97878 3AACLKPN8XS005460 JOSÉ ROJO 

25 2126 DINA 531 CAMIÓN VOLTEO 1999 JJ97685 3AACLKPN9XS005564 JOSÉ ROJO 

26 2127 DINA 3126 VOLTEO 1999 JS44681 3AACLKPN0XS005565 JOSÉ ROJO 

27 2178 NISSAN ESTACAS 1999 JJ98254 3N6CD15S3XK033351 JOSÉ ROJO 

28 2195 SIN/ MARCA REMOLQUE 1999 S/P  JOSÉ ROJO 

29 2243 NISSAN TSURU 1999 JCR1708 3N1EB31S3XL125561 JOSÉ ROJO 

30 2272 FORD F 150 PICK UP 1999 JJ98178 3FTDF1721XMA34274 JOSÉ ROJO 

31 2284 FORD F 150 PICK UP 1999 JJ97752 3FTDF1724XMA34303 JOSÉ ROJO 

32 2303 NISSAN TSUBAME 1999 JCP6759 3N1DY05S5XK006340 JOSÉ ROJO 

33 2308 NISSAN TSURU 1999 JCP6762 3N1EB31S3XL125558 JOSÉ ROJO 

34 2344 FORD F250 PICK UP 1999 JD62294 3FTDF17WXXMA40108 JOSÉ ROJO 

35 2411 FORD PICK UP 1999 JJ98208 3FTDF1724XMA31711 JOSÉ ROJO 

36 2417 FORD F250 PICK UP 2000 JJ97724 3FTDF17W4XMA37110 JOSÉ ROJO 

37 2584 SPARTAN PLREVILLE 
CAMIÓN 

MOTOBOMBA 
1984 S/P S29RT6A00EC423684 JOSÉ ROJO 

38 2594 VOLKSWAGEN SEDÁN 2000 JFU5351 3VWS1A1B5YM908266 JOSÉ ROJO 

39 2603 VOLKSWAGEN SEDÁN 2000 JJH5856 3VWS1A1B5YM910969 JOSÉ ROJO 

40 2604 VOLKSWAGEN SEDÁN 2000 HYT3138 3VWS1A1B6YM910897 JOSÉ ROJO 

41 2664 CHEVROLET GMC 
CAMIÓN 

MOTOBOMBA 
1967 S/P TW9700AD2018J JOSÉ ROJO 

42 2707 VOLKSWAGEN SEDÁN 2000 JCR1734 3VWS1A1B7YM928177 JOSÉ ROJO 

43 2734 NISSAN TSURU 2001 HYT3541 3N1EB31S11K233304 JOSÉ ROJO 

44 2751 FORD F350 
CAMIONETA TRES 

TON. 
2000 JR31128 3FDKF36L5YMA27337 JOSÉ ROJO 

45 2756 FORD F350 TRES TONELADAS 2000 JH54138 3FDKF36L8YMA55990 JOSÉ ROJO 

46 2766 INTERNATIONAL 4700 CAMIÓN VOLTEO 2001 JJ97700 3HTNAAAR61N090773 JOSÉ ROJO 

47 2782 INTERNATIONAL 4700 CAMIÓN PIPA 2001 JU95253 3HTSPAAR41N088442 JOSÉ ROJO 

48 2786 DODGE RAM 1500 CAMIONETA VAN 2000 HYT3113 2B4HB15X1YK116145 JOSÉ ROJO 

49 2790 FORD F150 PICK UP 2000 JD62353 3FTDF1726YMA78739 JOSÉ ROJO 

50 2819 DINA 531 
CAMIÓN 

MOTOBOMBA 
2001 JJ98147 3AACMKTR4YS008928 JOSÉ ROJO 

51 2846 VOLKSWAGEN SEDÁN 2001 HYT2803 3VWS1A1B31M920339 
ENRIQUE 

GRANADOS 

52 2902 VOLKSWAGEN SEDÁN 2001 HYT3599 3VWS1A1B81M936486 JOSÉ ROJO 

53 2998 FORD F250 CAMIONETA PICK UP 2001 JR31125 3FTEF17W81MA58862 JOSÉ ROJO 

54 3005 VOLKSWAGEN PICK UP 2001 JJ98088 9BWEC05X81P530881 JOSÉ ROJO 

55 3013 VOLKSWAGEN PICK UP 2002 JJ97772 9BWEC05X71P531245 JOSÉ ROJO 

56 3015 VOLKSWAGEN PICK UP 2001 JJ97771 9BWEC05X11P531029 JOSÉ ROJO 

57 3021 VOLKSWAGEN SEDÁN 2001 JCP6779 3VWS1A1B31M925363 JOSÉ ROJO 

58 3044 VOLKSWAGEN SEDÁN 2001 JNE4631 3VWS1A1B01M940242 JOSÉ ROJO 

59 3058 FORD F 250 PICK UP 2001 JM60936 3FTEF17W91MA91840 JOSÉ ROJO 

60 3069 FORD F250 PICK UP 2001 JJ98061 3FTEF17W61MA91827 JOSÉ ROJO 

61 3304 VOLKSWAGEN PICK UP 2002 JD62269 9BWEC05X42P505221 JOSÉ ROJO 

62 3355 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JAJ1763 3VWS1A1B42M915202 
ENRIQUE 

GRANADOS 

63 3395 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JHS1731 3VWS1A1B92M915230 
ENRIQUE 

GRANADOS 

64 3402 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JAU2781 3VWS1A1BX2M915267 
ENRIQUE 

GRANADOS 

65 3431 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 HYT3333 3VWS1A1B82M913937 JOSÉ ROJO 

66 3460 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JHN3595 3VWS1A1B92M914563 JOSÉ ROJO 

67 3539 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JFU4002 3VWS1A1B62M915217 JOSÉ ROJO 

68 3563 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JEC5110 3VWS1A1B42M912946 JOSÉ ROJO 

69 3568 STERLING CAMIÓN PIPA 2002 JD62200 2FZAATBV22AJ76585 JOSÉ ROJO 

70 3569 VOLKSWAGEN PICK UP 2002 JD60859 9BWEC05X52P506426 JOSÉ ROJO 

71 3570 VOLKSWAGEN PICK UP 2002 JD60852 9BWEC05X62P506483 JOSÉ ROJO 

72 3601 VOLKSWAGEN PICK UP 2002 JD60839 9BWEC05X92P508132 JOSÉ ROJO 

73 3608 MERCEDEZ BENZ CAMIÓN PELIKANO 2002 JD61006 3ALABUC502DK17565 JOSÉ ROJO 
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N° PAT MARCA TIPO MODELO PLACAS NO. SERIE DEPÓSITO 

74 3609 MERCEDEZ BENZ CAMIÓN PELIKANO 2002 JD61004 3ALABUC522DK17566 JOSÉ ROJO 

75 3611 MERCEDES BENZ CAMIÓN PELIKANO 2002 JD61018 3ALABUC502DK16934 JOSÉ ROJO 

76 3619 FORD F-600 
CAMIÓN 

MOTOBOMBA 
1980 JK14469 D80UVGD8584 JOSÉ ROJO 

77 3638 VERMEER BC 1800A ASTILLADORA 2002 S/P U2012071 JOSÉ ROJO 

78 3706 CHEVROLET KODIAK 
CAMIÓN 

COMPACTADOR 
2004 JU01810 3GBM7H1C64M101202 JOSÉ ROJO 

79 3789 DODGE STRATUS 2005 JDZ3484 1B3DL46X25N680158 JOSÉ ROJO 

80 3841 DODGE STRATUS 2005 JDZ3436 1B3DL46X15N680166 JOSÉ ROJO 

81 4019 DODGE RAM 2500 2005 JM40617 1D7HA18D65J644039 JOSÉ ROJO 

82 4310 
TRAILERTANO 

GONDOLA 
REMOLQUE CAJA 2005 5HG1466 3T9CT45245G036003 JOSÉ ROJO 

83 4311 TRAILERTANO REMOLQUE CAJA 2005 5HG1467 3T9CT45205G036001 JOSÉ ROJO 

84 4327 FORD F 250 PICK UP 2006 JM40874 3FTRF17W76MA08656 JOSÉ ROJO 

85 4333 CHEVROLET KODIAK COMPACTADOR 2006 JM40948 3GBP7H1C06M102376 JOSÉ ROJO 

86 4337 CHEVROLET CARGO VAN 2006 JM40987 1GCFG15X661108756 JOSÉ ROJO 

87 4365 
NISSAN DOBLE 

CABINA 
CAMIONETA PICK UP 2007 JN38655 3N6DD13S87K009070 JOSÉ ROJO 

88 4381 DODGE RAM 2500 CAMIONETA PICK-UP 2007 JN46303 1D7HU16N27J533767 JOSÉ ROJO 

89 4421 SUZUKI AN125C MOTOCICLETA 2008 GNY70 LC6TCJC9280802335 JOSÉ ROJO 

90 4430 SPARTAN PLREVILLE 
CAMIÓN 

MOTOBOMBA 
1982 JP40126 S29CT5F01CC423391 JOSÉ ROJO 

91 4505 SUZUKI GSX 650F MOTOCICLETA 2008 7YEZ2 JS1GP74A882103344 JOSÉ ROJO 

92 4515 SUZUKI DL650V 
MOTOCICLETA 

STROM 
2009 4YEZ4 JS1VP54A992100014 JOSÉ ROJO 

93 4637 SUZUKI GSX 650F MOTOCICLETA 2009 8YJB7 JS1GP74A792100016 JOSÉ ROJO 

94 4667 FORD F 250 PICK UP 2009 JP92296 3FTGF17W39MA07760 JOSÉ ROJO 

95 4733 REMHER REMOLQUE 2009 6HG7463 3D9P2H2299J672024 JOSÉ ROJO 

96 4745 FORD F 350 
REDILAS 

CAMIONETA 
2009 JR31831 3FEKF36L39MA21467 JOSÉ ROJO 

97 4922 DODGE RAM 1500 PICK UP 2011 JT73567 3D7C51EK9BG559873 JOSÉ ROJO 

98 4923 DODGE RAM 1500 PICK UP 2011 JR98373 3D7C51EK2BG559875 JOSÉ ROJO 

99 5006 DODGE RAM 1500 PICK UP 2011 JS28528 3D7C51EKXBG576066 JOSÉ ROJO 

100 5082 DODGE RAM1500 CAMIONETA PICK UP 2011 JS28640 3D7C51EK5BG576038 JOSÉ ROJO 

101 5175 DODGE CHARGER 2011 JJE4315 2B3CL1CT5BH541254 JOSÉ ROJO 

102 5187 DODGE CHARGER 2011 JNE4633 2B3CL3CG4BH536299 JOSÉ ROJO 

103 5190 DODGE CHARGER 2011 JJE4294 2B3CL3CG2BH536303 JOSÉ ROJO 

104 5214 DODGE CHARGER 2011 JJE4278 2B3CL1CT4BH541259 JOSÉ ROJO 

105 5223 DODGE CHARGER 2011 JJE4287 2B3CL3CG7BH536281 JOSÉ ROJO 

106 5262 DODGE CHARGER 2011 JJE5463 2B3CL3CG5BH536280 JOSÉ ROJO 

107 5440 SUZUKI DL650V 
MOTOCICLETA 

STROM 
2012 MVP5C JS1VP56A0C2102335 JOSÉ ROJO 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Administración para que efectúe la baja 

administrativa de los vehículos descritos en el punto Segundo del presente decreto. 
 

Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la enajenación de los 107 ciento siete vehículos automotores de 
propiedad municipal descritos en el punto Segundo del presente decreto a través de 
licitación pública de conformidad a lo establecido en la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
 

Quinto. Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental, para que a través de la Dirección de Administración previo a la 
enajenación de los vehículos automotores descritos en el punto Segundo del 
presente decreto, realice las gestiones necesarias para la elaboración del dictamen 
de valor practicado por perito autorizado de conformidad al artículo 138 de la Ley de 
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Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, así como 213 fracción VI del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara.  
 

Sexto. Se instruye a la Dirección de Adquisiciones para que en coordinación con las 

áreas correspondientes, elabore la convocatoria así como las bases de la licitación 
para llevar a cabo la enajenación de los vehículos automotores descritos en el punto 
Segundo del presente decreto. 
 

Séptimo. Se instruye a la Sindicatura para que endose las facturas de los vehículos 

automotores a las personas físicas o jurídicas que los adquieran en la licitación 
pública. 
 

Octavo. Se faculta a los ciudadanos Presidenta Municipal Interina, Secretario 

General, Síndica, Tesorera Municipal, Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental, Director de Administración, Director de Patrimonio y 
Director de Adquisiciones, para que suscriban la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Notifíquese el presente decreto a la Presidencia Municipal, a la 
Sindicatura, a la Tesorería Municipal, a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, a la Dirección de Administración, a la Dirección de 
Patrimonio, a la Dirección de Adquisiciones, al Presidente del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 
Guadalajara, para su conocimiento y efectos jurídicos a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Emitido el día 30 de marzo de 2021, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADA BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA 

PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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O 72/04/21 

 

REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LAS INSTANCIAS DE 

COORDINACIÓN METROPOLITANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 

GUADALAJARA 

 
 

LA LICENCIADA BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA, 

Presidenta Municipal Interina y el maestro Víctor Manuel Sánchez 

Orozco, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del municipio hago 

saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 30 de marzo de 2021, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba las reformas al Estatuto Orgánico de las Instancias de Coordinación 
Metropolitana del Área Metropolitana de Guadalajara, aprobadas en sesión de la 
Junta de Coordinación Metropolitana del Área Metropolitana de Guadalajara 
celebrada el día 26 de febrero de 2021, mismas que forman parte de la presente 
iniciativa de ordenamiento como Anexo 1. 
 

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta a la Presidencia Municipal y a la Secretaría General para que en el orden de 
sus atribuciones realicen, gestionen y suscriban la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente ordenamiento entrará en vigor el día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. Publíquese el presente ordenamiento, así como su anexo en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente ordenamiento a la Junta de Coordinación 
Metropolitana del Área Metropolitana de Guadalajara, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 

Estatuto Orgánico de las Instancias de Coordinación Metropolitana 

del Área Metropolitana de Guadalajara, a los 30 días del mes de 

marzo del año 2021. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADA BÁRBARA LIZETTE TRIGUEROS BECERRA 

PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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